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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. . .
Trimestre .

40 pesetas.
10 -

Número suelto cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa, z Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. - (Artículo 1,° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del BOLETÍN OFICIAL.

Suscripciones y anuncios se servirán- 
previo pago.

Gmiiiii.
MINISTERIO DE TRABAJO Y 

PREVISION

ORDENES

limo. Sr.: Vista la fecha de 
constitución de los Jurados mix
tos de Panadería y Harinería y 
Molinería de Valladolid; vista 
asimismo la tercera de las dispo
siciones adicionales de la ley de 
27 de Noviembre último, y consi
derando que los organismos de 
que se trata no han sido elegidos 
ni renovados en sus representa
ciones profesionales dentro del 
año 1931.

Este Ministerio ha dispuesto:
l.° Que se renueven las repre

sentaciones patronales y obreras 
de los Jurados mixtos antedichos, 
los cuales conservarán la misma 
jurisdicción y seguirán estando 
integrados por cinco Vocales 
efectivos e igual número de su
plentes de cada representación, 
continuando los actuales en el 
ejercicio de sus funciones hasta 
tanto que la sustitución tenga 
lugar.

2,° Que figurando inscritas en 
el Censo Electoral Social de este 
Ministerio las entidades patrona
les Sociedad de Obreros Panade
ros, de Medina del Campo, con 
24 socios, y Sociedad de Obreros 
Panaderos, de Valladolid, con 
137, así como la Asociación Na
cional de Jefes Molineros de Es
paña, en Valladolid, con 1,446 
socios; Sociedad de Obreros Mo

lineros, La Emancipadora, de 
Valladolid, con 124, y Sociedad 
de Obreros Panaderos-Moline
ros, de Medina del Campo, con 
14, a ellas corresponde la designa
ción de los Vocales de su clase 
de los Jurados mixtos de que se 
trata en unión de las entidades 
patronales y obreras de ambas 
actividades que, en el plazo de 
veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la Gaceta de Ma
drid, se inscriban en el mencio
nado Censo Electoral Social; y

3.° Que una vez transcurrido 
el plazo indicado en el número 
anterior, se determinará aquel en 
el cual habrán de celébrarse las 
elecciones, con especificación 
concreta de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. L para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 25 
de Febrero de 1932. —Francisco 
L. Caballero.

Sr. Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la fecha de 
constitución del Jurado mixto del 
Comercio de la Alimentación de 
Valladolid; vista asimismo la ter
cera de las disposiciones adicio
nales' de la Ley de 27 de Noviem
bre último, y considerando que el 
organismo dé que se trata no ha 
sido elegido ni renovado en 
sus respresentaciones profesiona
les dentro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las repre

sentaciones patronal y obreras 
del antedicho Jurado mixto, el 

cual conservará la misma juris
dicción y seguirá estando inte
grado por siete Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de 
cada representación, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus 
funciones hasta tanto que la 
substitución tenga lugar.

2,° Que figurando inscritas en 
el Censo Electoral Social de este 
Ministerio las entidades patrona
les Sociedad de Confiteros, Pas
teleros y similares, de Valladolid 
y su provincia, con 40 obreros, y 
Asociación de Expendedores de 
Comestibles, con 160; así como 
las obreras La Unión, Asociación 
de Dependientes de Comercio, de 
Medina del Campo, con 107 so
cios; Sindicato Católico de De
pendientes de Comercio, Indus
tria y Banca, de Valladolid, con 
140, y Sociedad general de De
pendientes de Comercio, Indus
tria y Banca, de Valladolid, con 
210 (en cuanto a Comercio , de la 
Alimentación), a ellas correspon
de la designación de los Vocales 
del Jurado mixto de que se trata, 
en unión de las Sociedades de 
ambas clases que, en el plazo de 
veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la Gaceta de Ma
drid, se inscriban en el mencio
nado Censo: y

3.° Que una vez transcurrido 
el plazo indicado en el número 
anterior, se determinará aquel en 
cual habrán de celebrarse las 
elecciones, con especificación 
concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en las 
mismas. .

Lo digo a V. I. para su cono

cimiento y efectos. Madrid, 25 
de Febrero de 1932. - Francisco 
L. Caballero.

Sr. Director general de Trabajo.

(Gaceta del 29 de Febrero de 1932).

IDMiniSTMElDlI
Núm. 944

Instituto provincial de Higiene de 
Valladolid

Curso de ampliación de Higiene 
y prácticas sanitarias

En cumplimiento de lo que dis
pone el Real decreto de 16 de 
Mayo de 1930 y ateniéndose a las 
disposiciones de la circular de la 
Dirección general de Sanidad, de 
22 del mismo mes y orden tele
gráfica de dicho Centro de 17 del 
mes de Junio del mismo año, he 
acordado abrir un curso de prác
ticas sanitarias y ampliación de 
conocimiento higiénicos para Mé
dicos y alumnos de sexto curso 
de la Facultad de Medicina, que 
los habilite, previas las pruebas 
de aptitud necesarias, para el in
greso en el Cuerpo de Inspectores 
municipales de Sanidad.

Dicho curso dará comienzo el 
día uno de Abril y tendrá una du
ración de un mes, pudiendo con
currir a él los primeros cincuenta 
que se inscriban pàra el mismo y 
acrediten el derecho a la matrí
cula, advirtiendo queda terminan
temente prohibido que se haga 
más de una matrícula por una 
misma persona durante todo el
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plazo de convocatoria. Esta que
dará abierta en las oficinas de la 
Inspección provincial de Sanidad, 
Gobierno civil, todos los días la
borables, de diez a doce, desde el 
día 8 de Marzo hasta el 18 del 
mismo mes, donde se les pro
veerá del resguardo correspon
diente, previo abono de los dere
chos de inscripción.

Lo que se publica en este órga
no oficial a los efectos oportu
nos, debiendo ser reproducido 
este anuncio-convocatoria en los 
Boletines Oficiales de todas las 
provincias del Distrito universi
tario.

Valladolid, 26 de Febrero de 
1932,—El Inspector provincial de 
Sanidad, Director del Instituto, 
Francisco Bécares.

Núm, 943

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Sanidad Veterinaria

CIRCULAR

Habiéndose presentado las epi
zootias a que se refiere la relación 
que a continuación se inserta, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del reglamento para 
la ejecución de la ley de Epizoo
tias vigente, con esta fecha, y en 
uso de las facultades que me 
están conferidas, hago la declara
ción oficial de dicha enfermedad, 
debiéndose, por tanto, cumplir 
exactamente lo dispuesto para la 
misma en el reglamento de refe
rencia,

Valladolid, 2 de Marzo de 1932.
El Gobernador civil, P. A.,

Francisco Riestra
RELACIÓN QUE SE CITA

Inspección provincial Veterina
ria de la provincia de Valladolid

Enfermedad presentada, car
bunco bacteridiano; término mu
nicipal infectado, Tordesillas; si
tio en que radican los animales 
enfermos, caserío de su propie
tario; zona declarada infecta, el 
citado caserío; zona declarada 
sospechosa, no se hace declara
ción por deber secuestrarse los 
animales sospechosos; especie a 
que pertenecen los animales in
fectados, bovina; número de sos
pechosos, 8; dueño de los mismos, 
don Abdón Rodríguez,

Medidas adoptadas, — Denun
cia de la enfermedad.

Medidas que se deben poner en 
práctica. — Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de los mismos; 
inoculación de los contaminados. 

destrucción de cadáveres, des
infección.

Valladolid, 2 de Marzo de 1932, 
El Inspector provincial, Nicolás 
García Carrasco. '

- Núm, 948

Catastro de Rústica. —Provincia 
de Valladolid

ANUNCIO

Por el presente se hace saber a 
los propietarios de fincáis rústicas 
de los términos municipales que 
se detallan. Ayuntamientos y 
entidades agrícolas interesadas 
que, a partir de las fechas que se 
indican, y durante treinta días 
consecutivos, estarán expuestas 
al público en los Ayuntamientos 
respectivos las relaciones de ca
racterísticas, para que los señores 
propietarios puedan examinarías 
y formular ante la Junta pericial 
las reclamaciones que estimen 
oportunas a los extremos que 
contienen dichos documetos.

Términos municipales
Rubí de Bracamonte, a partir 

del 27 de Febrero, treinta días.
Moraleja de la Panaderas, a 

partir del 29 de Febrero, trein
ta días.

Gomeznarro, a partir del 5 de 
Marzo, treinta días.

Valladolid, 2 de Marzo de 1932. 
El Ingeniero Jefe, A. de Arancón 
Azaña.

Núm. 938

Junta de Clasificación y Revi
sión de la Caja de Recluta de

Valladolid, número 44

En cumplimiento a lo que dis
ponen los artículos 216 y 217 del 
vigente Reglamento para el reclu
tamiento y reemplazo del Ejér
cito, se publican a continuación 
los días señalados a cada Ayun
tamiento de la provincia para 
efectuar ante esta Junta la revi
sión de los expedientes de los 
mozos que deben efectuarlo, con 
arreglo a las disposiciones del 
citado Reglamento.

Las sesiones serán públicas, 
comenzarán a las nueve en punto 
de la mañana, y se celebrarán en 
el local que ocupan estas Ofici
nas, Plazuela de Santa Brígida, 
edificio de la antigua Zona de Re
clutamiento.

Día 1.^ de Abril
Adalia, Aguasal, Aguilar de 

Campos y Alaejos.
Día 2 de Abril

Alcazarén, Aldea de San Mi
guel, Aldeamayor de San Martín, 
Almaraz de la Mota, Almenara de 
Adaja, Amusquillo y Arroyo,

Día 4 de Abril

Ataquines, Bahabón, Barcial 
de là Loma, Barruelo, Becilla de 
Valderaduey, Benafarces, Berce
ro y Berceruelo,

Día 5 de Abril

Berrueces, Bobadilla del Cam
po, Bocigas, Bocos, Boecillo, Bo
laños de Campos y Brahojos,

Día 6 de Abril

Bustillo de Chaves, Cabezón 
de Pisuerga, Cabezón de Valde
raduey, Cabreros del Monte, 
Campaspero, Campillo y Campo
rredondo,

Día 7 de Abril

Canalejas de Peñafiel, Canillas 
de Esgueva, Carpio, Casasola de 
Arión y Castrejón,

Día 8 de Abril

Castrillo de Duero, Castrillo 
Tejeriego, Castrobol, Castrodeza, 
Castromembibre, Castromonte y 
Castronuevo de Esgueva,

Día 9 de Abril

Castronuño, Castroponce de 
Valderaduey, Castroverde de Ce-, 
rrato, Ceinos de Campos y Cer
villego de la Cruz,

Día 11 de Abril

Cigales, Ciguñuela, Cistérniga, 
Cogeces de Iscar y Cogeces del 
Monte,

Día 12 de Abril
Corcos, Corrales de Duero, Cu

billas de Santa Marta, Cuenca de 
Campos, Curiel, Encinas de Es
gueva y Esguevillas de Esgueva,

Día 13 de Abril

Fombellida. Fompedraza, Fon
tihoyuelo, Fresno el Viejo, Fuen
saldaña, Fuente el Sol y Fuente 
Olmedo,

Día 15 de Abril

Gallegos de Hornija, Gatón de 
Campos, Geria, Gomeznarro, He
rrín-de Campos y Hornillos,

Día 16 de Abril

Iscar, Laguna de Duero, Lan- 
gayo, Lomovieio y Llano de Ol
medo,

Día 18 de Abril
Manzanillo, Marzales, Matapo

zuelos, Matilla de los Caños y 
Mayorga de Campos,

Día 19 de Abril
Medina del Campo,

Día 20 de Abril

Medina de Ríoseco, Megeces, 
Melgar de abajo y Melgar de 
arriba.

Día 21 de Abril

Mojados, Monasterio de Ve
ga, Montealegre, Montemayor de 
Pililla y Moral de la Reina,

Día 22 de Abril

Moraleja de las Panaderas, Mo
rales de Campos, Mota del Mar
qués, Mucientes, La Mudarra y 
Muriel, '

Día 23 de Abril

Nava del Rey y Nueva Villa de 
las Torres,

Día 25 de Abril

Olivares de Duero, Olmedo, 
Olmos de Esgueva, Olmos de 
Peñafiel y Padilla de Duero.

Día 26 de Abril

Palacios de Campos, Palazuelo 
de Vedija, La Parrilla, La Pedraja, 
de Portillo, Pedrajas de San Este
ban y Pedrosa del Rey,

Día 27 de Abril

Peñafiel, Peñaflor de Hornija, 
Pesquera de Duero y Piña de 
Esgueva,

Día 28 de Abril

Piñel de abajo, Piñel de arriba, 
Pobladura de Sotiedra, Pollos y 
Portillo,

Día 29 de Abril

Pozal de Gallinas, Pozaldez, 
Pozuelo de la Orden, Puente 
Duero, Puras, Quintanilla de aba
jo y Quintanilla de arriba.

Día 30 de Abril

Quintanilla del Molar, Quinta
nilla de Trigueros, Rábano, Ra
miro, Renedo de Esgueva, Roa
les de Campos, Robladillo y Ro
dilana.

Día 2 de Mayo

Roturas, Rubí de Bracamonte, 
Rueda y Saelices de Mayorga.

Día 3 de Mayo

Salvador de Zapardiel, San Ce
brián de Mazote, San Llorente, 
San Martín de Valvení, San Mi
guel del Arroyo, San Miguel del 
Pino, San Pablo de la Moraleja y 
San Pedro Latarce,

Día 4 de Mayo

San Pelayo, San Román de 
Hornija, San Salvador, Santa 
Eufemia del Arroyo, Santervás 
de Campos, Santibáñez de Val
corba, Santovenia y San Vicente 
del Palacio,

Día 5 de Mayo

Sardón de Duero, La Seca, Se
rrada y Siete Iglesias de Tra
bancos.
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Día 6 de Mayo

Simancas, Tamariz de Campos, 
Tiedra y Tordehumos.

Día 7 de Mayo

Tordesillas, Torre de Esgueva, 
Torre de Peñafiel y Torrecilla de 
la Abadesa.

Día 9 de Mayo

Torrecilla de la Orden, Torre
cilla de la Torre, Torrelobatón, 
Torrescárcela, Traspinedo, y Tri
gueros del Valle.

Día 10 de Mayo

Tudela de Duero, La Unión de 
Campos, Urones de Castroponce 
y Urueña.

Día 11 de Mayo

Valbuena de Duero, Valdearcos 
de la Vega, Valdenebro de los Va
lles, Valdestillas, Valdunquillo, 
Valoria la Buena y Valverde de 
Campos,

Día 12de Mayo

V^ga de Ruiponce, Vega de 
Valdetronco, Velascálvaro, Veli
lla, Velliza, Ventosa de la Cuesta, 
Viana de Cegay Viloria del Henar,

Día 13 de Mayo

Villabáñez, Villabaruz de Cam
pos, Villabrágima, Villacarralón, 
Villacid de Campos, Villaco y Vi
llacreces.

Día 14 de Mayo

Villaesper, Villafrades de Cam
pos, Villafranca de Duero, Villa
frechós, Villafuerte, Villagarcía 
de Campos y Villagómez la 
Nueva.

Día 16 de Mayo

Villalán de Campos, Villalar de 
los Comuneros, Villalba de Adaja, 
Villalba de los Alcores, Villalba 
de la Loma y Villalbarba,

Día 17 de Mayo

Villalón de Campos, Villamu- 
riel de Campos, Villán de Torde
sillas y Villanubla,

Día 18 de Mayo

Villanueva de los Caballeros, 
Villanueva la Condesa, Villanue
va de Duero, Villanueva de los In
fantes, Villanueva de San Mancio 
y Villardefrades,

Día 19 de Mayo

Villarmentero de Esgueva, Vi
llasexmir, Villavaquerín, Villave- 
llid y Villaverde de Medina,

Día 20 de Mayo

Villavicencio de los Caballeros, 
Wamba, Zaratán, La Zarza y Zo
rita de la Loma.

Días 24, 23 y 24 de Mayo

Valladolid, 1,^ sección, reem
plazo de 1932,

Día 25 de Mayo

Valladolid, 1,^ sección, reem
plazo de 1930, .

Día 26 de Mayo

Valladolid, 1,^ sección, reem
plazo 1928 y anteriores.

Días 27, 28 y 30 de Mayo

Valladolid, 2.^ sección, reem
plazo de 1932.

\ Día 31 de Mayo

Valladolid, 2,^ sección, reem
plazo de 1930,

Día 1S de Junio

Valladolid, 2,^ sección, reem
plazo 1928 y anteriores.

NoTAS, — Todos los Ayunta
mientos remitirán a esta Junta, 
dentro del presente mes, la esta
dística parcial que previene el ar
tículo 206 del vigente reglamento 
de Reclutamiento,

Tanto los expedientes persona
les y de prórroga de 1,^ clase, 
como la documentación general 
de quintas de los Ayuntamientos, 
han de remitirse a esta Corpora
ción con diez días de anticipa
ción, por lo menos, a la fecha se
ñalada para el juicio de revi
sión, conforme determinan los ar
tículos 177, 223 y 298 de referi
do reglamento, modificados por 
Orden Circular del Ministerio de 
la Guerra de 29 de Abril de 1927 
(D, O. número 98),

Los expedientes personales de 
los mozos de reemplazos anterio
res sujetos a revisión por estar 
clasificados excluidos temporal
mente o útiles para servicios au
xiliares, deben contener: certifi
cado de talla, certificado de re- 
conocirniento, invitación para 
alegar exclusiones o prórroga y 
certificado de alegación y filia
ciones, si procede, y en los per
sonales de los de reemplazos ante
riores que disfruten prórroga de 
la clase únicamente invitación 
para alegar y certificado de alega
ción, con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 174 y 175 y for
mulario reglamentario.

En el año actual corresponde 
revisar:

a) Los individvos del reem
plazo 1932, que previene el ar
tículo 217 del Reglamento,

b) Los de los reemplazos 1930 
y 1928, clasificados excluidos 
temporalmente por enfermedad o 
defecto físico, y los de esta clasi
ficación que estén comprendidos 
en la letra J. del grupo 2.° del 
vigente cuadro de. inutilidades, 

cualquiera que sea su reemplazo 
entre los de 1928 y 1931, ambos in
clusive,

c) Los individuos de los reem
plazos de 1928 y 1930 declarados 
útiles exclusivamente para servi
cios auxiliares, excepto los com
prendidos en los números 9, 18, 
21, 22, 23, 24, 26, 27. 28, 32, 34 y 
38 del grupo 3,° del mismo cua
dro, por estar clasificados defini
tivamente, con arreglo a lo dis
puesto en la Orden Circular de 24 
de Junio de 1930 (D, O, núm, 140), 

d) Los que disfruten prórroga 
de incorporación a filas de 1,^ cla
se pertenecientes a los reemplazos 
1930 y 1928,

e) Los pertenecientes a los 
reemplazos anteriores a 1928 que, 
por haber sido prófugos u otras 
causas, no hayan terminado las 
revisiones reglamentarias.

Los Ayuntamientos que deseen 
confrontar las relaciones de los 
mozos a quienes corresponde re
visar en el presente año, con los 
datos que posee esta Junta, pue
den hacerlo hasta el día 25 del 
corriente mes, durante las horas 
de oficina, viniendo un comisio
nado provisto de las expresadas 
relaciones.

Para la mejor marcha de la re
visión y en bien de todos, se en
carece a los Ayuntamientos y 
personas interesadas la mayor 
puntualidad,

Valladolid, l.° de Marzo de 
1932, —El Teniente Coronel Presi
dente, Enrique López Urquiza.

UDMiillSTllflGI^ IVIllllilüPlli
Núm, 946

Castronuño

Terminada la rectificación al 
padrón de habitantes de este tér
mino, correspondiente al año de 
1931, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en las disposiciones vi
gentes, queda desde esta fecha de 
manifiesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento, por es
pacio de quince días, durante los 
cuales y en las horas ordinarias 
de oficina, podrá ser examinado 
a los efectos de reclamación; ad
virtiéndose que, transcurrido que 
sea dicho plazo, no será admitida 
ninguna.

Castronuño, 2 de Marzo de 
1932. — El Alcalde, Pedro Her
nández.

Núm. 947

Castronuño

Habiéndóse confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término. 

correspondiente al actual año 
de 1932, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación esta
blecidos por la legislación vigen
te, se halla de manifiesto al pú
blico, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos del ar
tículo 510 del Estatuto municipal.

Durante el plazo de exposición, 
y tres días después, se admitirán 
por lajunta las reclamaciones que 
se produzcan por las personas o 
entidades comprendidas en dicho 
repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y deterrninados y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría para 
dichos fines.

Castronuño, 2 de Marzo de 
1932, — El Alcalde, Pedro Her
nández,

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Melgar de abajo. 
Sardón de Duero,

Núm. 951

Olmedo

Habiendo resultado desierta la 
subasta de 8.291 pinos en el monte 
«Cañamón», de estos propios, 
que se anunció en este periódico 
oficial, número 31, del día 5 de 
Febrero anterior, se hace público 
que, a las doce horas del día 10 
del corriente, se celebrará segunda 
licitación por el tipo de 30,000 pe- 
setas y con las mismas condi
ciones.

El plazo para presentar pliegos 
terminará a las catorce horas del 
día 9,

Olmedo, 2 de Marzo de 1932, 
El Alcalde, Hipólito Fernández,

122

Núm, 945

Pesquera de Duero

Don Fortunato F, de Velasco, 
Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de esta villa de Pesque
ra de Duero,

Hago saber: Que, habiendo 
aprobado la Comisión municipal 
de este Ayuntamiento, el proyec
to de modificaciones al presu
puesto del corriente año para la 
formación del presupuesto que 
habrá de regir en el próximo ejer
cicio de 1932, queda expuesto 
aquel documento en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho días, que se contarán
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desde la fecha del presente edicto, 
para que pueda ser examinado por 
cuantas personas lo deseen, y se 
puedan formular en dicho plazo y 
en los ocho dias siguientes las 
reclamaciones u observaciones 
que se estimen oportunas, todo 
conforme a los artículos 295 del 
Estatuto municipal vigente y 5.° 
del reglamento de la Hacienda 
municipal, fecha 23 de Agosto de 
1924.

Pesquera de Duero, 29 de Fe- 
brero de .1932.—El Alcalde, For- 
tunato F. de Velasco,

Núm, 950

Portillo

El día 10 del actual, y hora de 
las once, tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales la subasta 
segunda del aprovechamiento de 
los productos de olivación en el 
monte «Bosque», en la suma de 
3,500 pesetas.

La subasta tendrá lugar con las 
formalidades rítuarias, siendo pre
ciso consignar el cinco por ciento 
para tomar parte en la licitación.

Portillo, 29 de Febrero de 1932. 
El Alcalde, Presidente dq la Co
munidad, R. Adeva.
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DE JÜSTiEil
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 954

VALLADOLID, -AUDIENCIA

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta 
ciudad, en sumario sobre muerte 
de Elena Abad García, de 62 años, 
hija de Aquilino y de Juana, na
tural de Sala de los Infantes; se 
cita por medio de la presente a 
los parientes más próximos de la 
interfecta, con objeto de ofrecer
les el procedimiento conforme 
dispone el artículo 109 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal; bajo 
apercibimiento de que sí no com
parecen les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, ha
ciendo constar que deberán com
parecer en el término de diez días, 
a partir de la inserción de esta 
cédula,

Valladolid, 26 de Febrero de 
1932. —El Secretario judicial, Al
fredo Suárez Inclán,

Núm. 955

V ALL ADOLID. - AUDIENCIA

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de instrucción del dis
trito de la Audiencia de esta ciu
dad de Valladolid se cita por me
dio de la presente a Julián San 
José, domiciliado últimamente en 
la calle de la Verbena, número 
nueve, para que comparezca ante 
la Sala de lo Criminal de esta 
ciudad el próximo día tres de 
Marzo, y hora de las nueve y me
dia de la mañana, con objeto de 
asistir a la vista del juicio oral en 
causa por atentado contra Félix 
Martín Gutiérrez, pues así está 
acordado en Carta-orden de la 
Audiencia provincial de esta ciu
dad, previniéndole que si no lo 
verifica le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Valladolid, 26 de Febrero de 
1932,—El Secretario judicial, Al
fredo Suaréz Inclán,

Núm, 937

VALLADOLID, -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

García Rodilla, Blas; domici
liado últimamente en Valladolid, 
calle Pi y Margall, números 44 y 
46; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Plaza 
de Valladolid, para ser oido en 
causa por quiebra fraudulenta, 
instruida por dicho Juzgado; bajo 
apercibimiento de que si no com
parece le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Núm. 957

VALLADOLID. -PLAZA

Don Juan Serrada Hernández, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta ciu
dad de Valladolid.

Hago saber: Que el día veinti
trés de Marzo próximo, y hora 
de las doce de su mañana, tendrá 
lugar en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle de las 
Tercias, la venta en primera y 
pública subasta de los bienes que 
luego se dirán y fueron embarga
dos a don Rogelio Pérez y Pérez, 
vecino de Wamba, en juicio eje
cutivo que le promovió el Procu
rador señor Stampa, en represen
tación de don Mariano Muñoz 
Redondo, vecino de esta ciudad, 
sobre reclamación de tres mil 
ciento treinta y nueve pesetas cin
co céntimos.

Bienes que se subastarán

1,° Un macho, pelo tordo, de 
nueve años, de unos seis dedos 
sobre la marca, llamado «Garbo
so»; tasado en ochocientas pe
setas.

2.° Una muía, .pelo negro, de 
cinco años, de cuatro dedos; tasa
da en ochocientas pesetas,

3,“ Otra muía, castaña, de 
seis años, de cinco a seis dedos, 
llamada «Andaluza»; tasada en 
ochocientas pesetas,

4,° Otra muía llamada «Ce
bra», de ocho años, de seis a 
siète años; tasada en ochocientas 
pesetas,

5 .° Un caballo alazán, de ocho 
años, atiende por «Noble», de 
unos seis dedos; tasado en cua
trocientas pesetas.

6 .® Una máquina segadora, 
marca «Cormick», de là casa Gar
teiz Hermanos, nueva; tasada en 
setecientas pesetas; y

7 .° Un carro de varas grande, 
en buen uso, matrícula de Wam
ba, número 55, pintado en azul 
oscuro; tasado en doscientas pe
setas.

Advertencia

Se advierte que para tomar par
te en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o lugar des
tinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento del valor de los bienes; que 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
la tasación; que los bienes se ven
derán en junto o por separado, 
prefiriéndose al licitador que opte 
por lo primero, y que los bienes 
se hallan depositados en poder del 
ejecutado don Rogelio Pérez Pé
rez, en su domicilio de Wamba, 
donde podrán ser examinados 
por todo aquel que desee tomar 
parte en la subasta.

Dado en Valladolid, a veinti
nueve de Febrero de mil nove
cientos treinta y dos.—Juan Se
rrada.—El Secretario, F. Vélez.
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Juzgados municipales

Núm. 956

VALLADOLID.-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en este Juzgado, bajo el 
número 54 de entrada del co
rriente año, por malos tratos a 
Prudencia Casas, contra Carmen 

Sánchez; ha acordado que se cite 
por medio de la presente, y con 
los apercibimientos de ley, a ex
presada Carmen Sánchez, por 
ignorarse su actual domicilio y 
paradero, para que comparezca 
en la Sala-Audiencia de este Juz
gado el día nueve de Marzo pró
ximo, y hora de las diez y seis, 
a la celebración del correspon
diente juicio de faltas, al que 
deberá de comparecer acompaña
da de los testigos y demás medios 
de prueba que tenga por con
veniente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la’expido en Valladolid, a 
veintisiete de-Febrero de mil no
vecientos treinta y dos.—El Se
cretario, E, Mario Aparicio.

EnUDC»IDEES
Núm. 953

Administración principal de Co
rreos de Valladolid

ANUNCIO

Debiendo procederse a la cele
bración de la subasta para con
tratar la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta en auto
móvil entre las Oficinas del Ra
mo de Villada (Palencia) y Val
deras (León) bajo el tipo máximo 
de seis mil pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que 
se halla de manifiesto en las 
Administraciones principales de 
León, Palencia y Valladolid con 
arreglo a lo preceptuado en el 
Capítulo" 1.°, del Título 2.°, del 
Reglamento para el Régimen y 
servicio del Ramo de Correos y 
modificaciones introducidas de 
Decreto de 21 de Marzo de 1907, 
se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones ex
tendidas en papel timbrado de 
sexta clase (3'60 pesetas) que se 
presenten en dichas Administra
ciones, previo cumplimiento de 
lo preceptuado en la Orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 de 
Octubre de 1904 hasta el día 16 
de Marzo próximo, a las diez y sie
te horas, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en la Dirección 
general de Correos ante el señor 
Jefe del Negociado de Conduccio
nes el día 21 de Marzo próximo, a 
las once horas.

Valladolid, 20 de Febrero de 
1932. —El Administrador princi
pal, Luis Marín.
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